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BOLETIN 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

i ^ . J - L - L . . 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leye», ónu-n»»* y anuncio* que hayan de Insertar
te en los Boi.-TíM'-'fl O F I C I A L K S , se han de mandar al 
Jefe político r«s|.ft"r.ivo, por cuyo conducto se pasarán 
t bs editores de ios mencionados periódicos. 

Re<U orden dé 5 de abril de 1868) 
Se pubm-a codo* lo* día.?, excepto los domingos. 

OFIC IA Avenida da PI y Margad, 12 
B9 ' >' • l*>-<7. -APARTADO 1.039 

Horai: De DIEZ a UNA y de TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 8 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y nn año, $6. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 peseta*; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: raes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y on año, tiO; v fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de earta a la Administración, con in
clusión del importe deltíempode abono en letra de fácil oobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción . 

Peseta» 

0,60 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: S O céntimos >:::::::::::::=: 
A particulares: 6 O céntimo* 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A 

Celebradas y declaradas desiertas 
por falta de licitadores las anteriores 
subastas anunciadas para contratar la 
enajenación del solar número 5 (an
tes 3) de la calle de Peligros, con 
vuelta a la de la Aduana, el excelen
tísimo señor Alcalde, por su decreto 
de 22 del actual, se ha servido dispo
ner se anuncie nueva licitación, bajo 
las mismas condiciones que figuran 
insertas en la «Gaceta de Madrid» y 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
los días 13 y 14 de agosto último, res
pectivamente. 

Los correspondientes pliegos se ha
llarán de manifiesto en esta Secreta
ría, durante las horas de diez a una, 
todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate. 

En su consecuencia se celebrará 
dicha nueva subasta el día 29 de oc
tubre, a las doce, en la Sala de rema
tes de la primera Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del excelentísimo 
seftor Alcalde o de quien al efecto de
legue. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 25 de septiembre de 1934. 
El Secretario accidental, M . Sabo
rido. 

Í O — 7 3 6 ) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
Don Carlos Calamita y Ruy-VYam-

ba, Juez de primera instancia, Pre
sidente interino del Tribunal Indus
trial número uno, de esta capital, 
Hago saber: Que, en autos en eje

cución de sentencia que se tramitan 
en dicho Tribunai, a instancia de V i 
ente Val de Odia, contra don Euge
nio l'ascual Pablo, sobre reclamación 
Por accidente del trabajo, he manda
do sacar a pública subasta, por se
gunda vez, con rebaja dei veinticinco 
P°r ciento del avalúo, y término de 
JWja días, cinco volquetes de medie* 
«wtro cúbico, tasados en ochocientas 
j*tenta y cinco pesetas, y que se en-
"«ntran depositados rn don Matías 

j a m a r í a Traba, con domicilio en 
calle de Navarra, treinta y uno an-

"guo y treinta v nueve mode 

ximo, a las once de' su mañana, ad
virtiéndose : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, deducido el veinticinco 
por ciento; y 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores depositar 
previamente el diez por ciento del 
avalúo, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos. 

Dado en Madrid, a dieciocho de 
septiembre de mil novecientos trein
ta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

Carlos Calamita 
(Núm. 2 .529) ( D . — 4 8 4 ) 

día diecinueve de octubre pró-

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos que se tramitan en el 
Tribunal Industrial número 1, de esta 
capital, a instancia de Esteban Gó
mez Esteban, contra la Compañía 
Fierro y la de Seguros L a Providen-
ce, sobre reclamación por accidente 
del trabajo, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 4 de septiembre de 

1934.—Habiendo visto, con interven
ción del Jurado, yo, don Angel V i 
llar y Madrueño, Juez de primera ins
tancia número 21 , de esta crpital, y 
Presidente interino del Tribunal In
dustrial número 1 de la misma, los 
precedentes autos, seguidos entre 
partes: de la una, y como demandan
te, Esteban Gómez Esteban, mayor 
de edad, casado, jornalero y de esta 
vecindad, defendido por el Letrado 
don Valeriano R i c o ; y de la ctra, y 
como demandados, L a Compañía 
Fierro y la Sociedad de Seguros L a 
Prpyidence, en rebeldía, de las que 
se ha celebrado el juicio, sobre recla
mación por accidente del trabajo, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a la 

Compañía Fierro, como deudor prin
cipal, y a la de Seguros L a Providen-
ce, como subsidiaria, a que paguen al 
demandante, Esteban Gómez Este
ban, doscientas ochenta y dos pese
tas por los conceptos anteriormente 
expresados.—Se advierte a las partes 
que contra esta sentencia pueden in
terponer recurso de revisión para an
te la Excma. Audiencia del 1 erritorio 
dentro de diez días, contados desde 
el siguiente al de la notificación, y 
previa consignación si las recurren

tes son los demandados en la Caja 
general de Depósitos del importe de 
la condena.—Notifíquese a las Socie
dades demandadas por su rebeldía en 
estrados del Tribunal, e insertando la 
cabeza y parte dispositiva de esta sen
tencia en el B O L E T Í N O ^ K T A L de la 
provincia.—Lo pronuncio, mando y 
firmo.—Angel Vi l lar y Madrueño. 
(Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe en la audiencia pública de 
hoy día de su fecha, de que certifico. 
Ante mí, Pedro Alvarez Castellanos. 
(Rubricados.) 

Y para que sirva de cédula de no
tificación a las Sociedades Fierro y 
Compañía de Seguros L a Providen-
ce, expido la presente, que t«rmo en 
Madrid, a 15 de septiembre de 1934. 
E l Secretario, Pedro Alvarez Caste
llanos. (Rubricado.) 

(Núm. 2 .459) ( l — 1 2 1 ) 

E n los autos que se tramitan en el 
Tribunal Industrial número 1, de esta 
capital, a instancia de Alfonso Mar-
tos Pérez, contra don José Ramón 
Montes y la Compañía de Seguros 
L a Equitativa, sobre reclamación por 
accidente del trabajo, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue. 

Sentencia 
E n Madrid, a 8 de septiembre de 

1 9 3 4 : Habiendo visto, con interven
ción del Jurado, yo, don Antonio 
Ruiz López, Juez de primera instan
cia número 6, de esta capital, y Pre
sidente del Tribunal Industrial nú
mero 1 de la misma, los precedentes 
autos, seguidos entre partes: de la 
una, y como demandante, Alfonso 
Martos Pérez, mayor de edad, casa
do, albañil, y de esta vecindad, de
fendido por el Letrado don Valeria
no Rico Soblechero; y de la otra, y 
como demandados, don José Ramón 
Montes, y subsidiariamente la Com
pañía de Seguros L a Equitativa, de 
Madrid, Fundación Rosil lo, en n-bel-
día, de los que se ha celebrado el jui
cio sobre reclamación por accidente 
del trabajo, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

don José Ramón Montes, y como 
deudor principal, y a la Compañía, de 
Seguros L a Equitativa, en concepto 
de subsidiaria, a que pague al de
mandante, Alfonso Martos Pérez, 
trescientas treinta y cuatro pesetas 
ron ochenta céntimos, importe de los 

tres cuartos del jornal durante los 
veintiocho días qu subsistió la inca
pacidad temporal y minuta médica 
por las responsabilidades derivadas 
del accidente que sufrió el 2 de marzo 
último.—Se advierte a las partes que 
contra esta sentencia pueden interpo
ner recurso de revisión para ante la 
Excma. Audiencia del Territorio den
tro de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que la misma les sea 
notificada, y previa consignación, si 
los recurrentes son los demandados, 
en la Caja General tfe Depósitos del 
importe de la condena.—Notifíquese 
a los demandados por su rebeldía en 
estrados del Tribunal, e insertando la 
cabeza y parte dispositiva de esta sen
tencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia.—Lo pronuncio, mando y 
firmo, Antonio Ruiz López. (Rubr i 
cados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe en la audiencia pública de 
hoy dia de su fecha, de que certifico. 
Ante mí, P . S., Manuel Cornelias. 
(Rubricados.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, con el f in de 
que sirva de cédula de notificación a 
las demandados don José Ramón 
Montes y la Compañía de Seguros 
L a Equitativa, de Madrid, Funda
ción Rosillo, expido la presente, que 
firmo en Madrid, a 15 de septiembre 
de 1 9 3 4 . — E l Secretario, Pedro A l v a 
rez Castellanos. 

(Núm. 2 .459) (1.—120) 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal industria] número 2, a instan
cia de José Expósito López, contra la 
Entidad Gamboa y Domingo, S . A . 
y la Compañía de Seguros «La F o n 
ciere», sobre reclamación por acciden
te del trabajo, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor literal siguiente; 

Sentencia 
, E n la V i l l a de Madrid, a 10 de sep

tiembre de 1934. Habiendo visto con 
intervención del Jurado, yo, don Is
mael Rodríguez Solano, Juez Presi
dente del Tribunal industrial núme
ro 2 de la misma, los precedentes t u 
tus, seguidos entre partes: de la una, 
y como demandante, José Expósito 
López, de veinte años, soltero, jor
nalero y vecino de Tetuán, represen
tado por don Juan Gómez Egido y 
asistido del Letrado don Luis Esco
bar ; y de la otra, y como demanda
das la Entidad Gamboa y Domingo, 



S . A . , domiciliada en esta Capital, 
declarada en rebeldía, y subsidiaria
mente la Compañía de Seguros «La 
Fonciere», también domiciliada en es
ta Capital, representada por el Pro
curador don Juan de Ugarte, y de
fendida por el Letrado don José M a 
ría Colas, sobre reclamación por ac
cidente del trabajo, y 

Fallo 
Que estimando la demanda, tal y 

como quedó mantenida en el acto del 
juicio, debo condenar y condeno a la 
Entidad Gamboa y Domingo, S . A . , 
en rebeldía, y subsidiariamente a la 
Compañía de Seguros «La Fonciere» 
a que paguen al actor José Expósito 
López la suma de setenta y cinco pe
setas con noventa céntimos, importe 
de las tres cuartas partes de su jornal 

"Jurante once días en que estuvo in
capacitado para su trabajo. 

Se advierte a la partes que contra 
esta resolución pueden interponer re
curso de revisión para ante esta E x 
celentísima Audiencia Territorial, den
tro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que les sea 
notificada.—Así por esta m i senten
cia que por la rebeldía de la Sociedad 
Gamboa y Domingo se notificará en 
Estrados e insertará su encabezamien
to y parte dispositiva en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a no ser 
que se solicite su notificación perso
nal dentro de segundo día, lo pronun
cio, mando y firmo.—Ismael R o d r i 
gue Solano.—Rubricado. 

Publicada el mismo día. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia y con el fin 
de que sirva de notificación en legal 
forma al Sr . Representante legal de 
la Entidad Gamboa y Domingo, 
S . A . , declarada en rebeldía, expido 
la presente que firmo en Madrid, a 
15 de septiembre de 1934.—El Secre
tario, P . S., (Firmado). 

(Núm. 2.427) (I.—119) 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal industrial número 2, a instan
cia de Jesús Sanz García, contra don 
Enrique Lalume, sobre reclamación 
por accidente del trabajo, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia. 
E n Madrid, a 10 de septiembre de 

1934. Habiendo visto con interven
ción del Jurado, yo, don Ismael Ro
dríguez Solano, accidentalmente, Juez 
Presidente del Tribunal industrial 
número 2 de esta Capital, los prece
dentes autos, seguidos entre partes: 
de la una, y como demandante Jesús 
Sanz García, mayor de edad, soltero, 
jornalero y de esta vecindad, asistido 
del Letrado don Luis Zubil laga; y 
de la otra parte, como demandado 
don Enrique Lalumé, de esta vecin
dad, que no ha comparecido a la ce
lebración del juicio a pesar de hallar
se citado con los apercibimientos le
gales, por lo que esta Presidencia 
acordó celebrar^el juicio en su rebel
día, sobre reclamación por accidente 
del trabajo. 

Fallo 
Que estimando la demanda debo 

condenar y condeno al patrono de
mandado don Enrique Lalumé, en 
rebeldía, a que tan pronto como sea 
firme esta sentencia pague al obrero 
demandante Jesús Sanz García, cien
to catorce pesetas, importe de los tres 
cuartos del jornal de diez pesetas con 
cuarenta céntimos, desde el 21 de fe
brero al 8 de marzo últimos, en los 
que estuvo incapacitado para su tra
bajo, y ciento quince pesetas más, en 
concepto de asistencia médico-farma

céutica que tuvo que proporcionarse 
a su costa en el periodo de tiempo 
indicado, a consecuencia del acciden
te a que el presente juicio se contrae. 
Así por esta mi sentencia que por la 
rebeldía del demandado se notificará 
en Estrados e insertará el encabeza
miento y parte dispositiva en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a no 
ser que se solicite su notificación per
sonal en plazo de segundo día, lo pro
nuncio, mando y firmo, advirtiéndose 
a las partes que contra esta resolu
ción pueden interponer recurso de re
visión ante esta Excma. Audiencia 
Territorial, dentro de diez días, con
tados desde el siguiente al en que les 
sea notificada.—Ismael Rodríguez 
Solano.—Rubricado. 

Publicada el mismo día. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia y con el f in 
de que sirva de notificación en legal 
forma al demandado don Enrique L a 
lumé, expido la presente que firmo en 
Madrid, a 15 de septiembre de 1934. 
E l Secretario, P . S . (Firmado). 

(Núm. 2.425) (I.—118) 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

E n el juicio que se sigue en este 
Tribunal industrial número 2 de esta 
Capital, a instancia de Josefa Grande 
Moreno, contra don Pablo Virumbra-
les y otra, sobre reclamación por ac
cidente del trabajo, el Sr . Juez Pre
sidente del mismo Tribunal ha acor
dado se cite a don Pablo Virumbrales 
para que el día veintidós de noviem
bre próximo, a las diez de la mañana, 
cuarto lugar, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Tribunal, sita en el 
Palacio de Justicia, entrada por Bár
bara de Braganza, número uno, con 
objeto de asistir al acto del juicio que 
tendrá lugar en dichos día y hora, 
debiendo venir con todos los medios 
de pruebas de que intente valerse. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y para que 
sirva de cédula de citación en legal 
forma al demandado don Pablo V i 
rumbrales, cuyo actual domicilio o 
paradero se ignora, expido la presente 
que firmo en Madrid, a 14 de sep
tiembre de 1934.—El Secretario, por 
habilitación (firmado). 

(Núm. 2.424) (I —117) 

-«««»»»-

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 
Por el presente, en virtud de pro

videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero quince, de esta capital, en los 
autos de procedimiento sumario se
guidos a instancia de don Martín 
Alustiza Egaña y don Julián Lloren-
te Madrigal, contra don Gumersindo 
Burgos Ruiz, sobre pago de sesenta 
mil ochocientas setenta y dos pesetas 
con cuarenta y tres céntimos de prin
cipal, intereses, gastos y costas, ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, y por tercera vez, sin suje
ción a tipo, la siguiente 

Finca 
Una casa en esta capital, calle del 

General Lacy, número cua
tro provisional, barrio de 
las Delicias, distrito del 
Hospital, zona del Ensan

che, parroquia de Nuestra 
Señora de las Angustias, 
demarcación del Registro 
de la Propiedad del Medio
día; consta de planta taja, 
entresuelo, principal, se 
gundo, tercero, cuarto y 
quinto pisos y ático, distri
buida cada planta en seis 
viviendas, con distintas de
pendencias y cinco patios 
de luces.. Comprende una 
superficie de trescientos se
tenta y ocho metros cuadra
dos, equivalentes a cuatro 
mil ochocientos sesenta y 
ocho pies y sesenta y cuatro 
décimos de otro cuadrados. 
Y linda, por su frente, al 
Este, con la calle del Gene
ral Lacy ; por la izquierda 
entrando, al Sur, con casa 
en construcción de don A n 
drés Palomeque Martín; 
por la derecha, al Norte, y 
por la espalda, al Oeste, con 
resto de la finca de donde 
se segregó el solar que éste 
ocupa, propia del señor P a 
lomeque. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día veinticinco de octubre 
próximo, a las once y media de su 
mañana. 

Y que los licitadores deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, para tomar parte en la l ici
tación, el diez por ciento de la canti
dad de ciento treinta y un mil dos
cientas cincuenta pesetas, que es la 
que sirvió de tipo para la segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y el cual les será devuelto 
una vez terminado el acto, excepto al 
qeu resulte mejor postor. 

Y que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda. 

Y que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y eme las car
gas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de 
ia parte actora, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, veintidós de septiembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
Nicolás Cortés 

(Firmado.) 
«A.—2.319) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el Juzgado de primera instan
cia número 5 de esta Capital, y en los 
autos promovidos por el Procurador 
don Francisco de Murga, en nombre 
de don Antonio, doña Luisa, don M a 
riano, doña Mercedes y don Fran
cisco Blanco Nieto, contra don Car
melo Martínez Col l , hoy sus ignora
dos herederos, para la efectividad de 
un préstamo hipotecario de veinticin
co mil pesetas, constituido por escri
tura otorgada en ocho de febrero de 
mil novecientos treinta, ante el N o 
tario de esta Capital don Fidel Perla
do y Moreno, con garantía de un so
lar en la calle de los Dolores y de 
Juan del Risco, término de esta Ca
pital y de Chamartín de la Rosa, en 
los que se ha dictado la siguiente 

Previdencia 
Juez, Sr. Bellón. Madrid, catorce i e 

septiembre de mil novecien
tos treinta y cuatro. De con-
formidad con lo dispuesto 
en el último párrafo de l a 

regla duodécima del artícu
lo ciento treinta y uno de i a 

¡ey Hipotecaria, hágase sa
ber al dueño de la finca 
que los acreedores ejecutan, 
tes don Antonio, doña Luí. 
sa, don Mariano, doña Mer
cedes y don Francisco Blan
co Nieto, han ofrecido por la 
finca hipotecada y subastada 
la cantidad de treinta y cin
co mil pesetas, a calidad de 
ceder, para que él, o un ter. 
cero autorizado pueda me
jorar la postura dentro del 
término de nueve días, cu
ya notificación se llevará a 
efecto en él domicilio de
signado en la escritura de 
préstamo, y por medio de 
adictos insertos en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provin
cia y Gaceta de Madrid y 
fijado en el sitio público dé 
dostumjbre.—Proveído por 
Su Señoría doy fe.—Ilde
fonso Bellón.—Ante mí: 
por don Pedro Alvarez Cas
tellanos, Benjamín Apari
cio.—Rubricados. 

Y para qde sirva de notificación al 
dueño de la finca de que se trata, a 
los fines y por el término acordados, 
expido el presente en Madrid, a quin
ce de septiembre de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Por D . Pedro Alvarez Castellanos, 

Benjamín Aparicio 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—2.317) 

J U Z G A D O N U M P R O 19 

E D I C T O 

E n virtud de providencia de esta 
fecha dictada por el señor don Artu
ro Pérez Rodríguez, Juez de prime
ra instancia titular del Juzgado nu
mero 19 de esta Capital, en autos 
promovidos por el Procurador d o n 
Manuel Martín Vena y Renero, en 
representación del Banco Hipotecario 
de España, contra doña María del 
Carmen Pacheco Montalvo, sobre 
rescisión de contrato de préstamo y 
venta de finca hipotecada en su ga
rantía, se saca a la venta en pública 
y primera subasta el inmueble si
guiente : 

En Sevilla y La Rinconada 

Una hacienda que se llamará de Nues
tra Señora de los Milagros, 
de extensión superficial cua
trocientas treinta y cinco 
hectáreas, noventa y tn* 
áreas y cincuenta y do» 
centiáreas, corresponden al 
término de Sevilla doscien
tas once hectáreas, cincuen
ta y nueve áreas, y el res
to al término de La Rin
conada, al Norte, c o n » 
Cabana y Dehesa Nueva 
las Monjas; Este, Mongo-
yón ; Sur, Mongollón y Ha
cienda de las Carrillas, y a l 

Oeste, Torre las Cabras y 
San Pablo. 

Tiene un caserío y Po£ 
y la atraviesa el camino & 
Sevilla a Carmona. 

Para la subasta regirán las siguieres 
condiciones: 
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Primera 

Servirá de tipo la cantidad de qui
nientas cincuenta y dos mil pesetas. 

Segunda 

fío se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de d i 
cha cantidad. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente los l i 
citadores en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos el 
diez por ciento de la cantidad que sir
ve de tipo. 

Cuarta 

La subasta se celebrará doble y s i 
multáneamente en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la. calle del 
General Castaños, número uno, y en 
el Juzgado de primera instancia de 
Sevilla a quien por reparto correspon
da, el día treinta y uno de octubre 
próximo y hora de las once. 

Quinta 

Si se hicieren dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitado» entre los 
dos rematantes. 

Sexta 

La consignación del precio habrá 
[de verificarse dentro de los ocho días 
siguientes al de la subasta. 

Séptima 

Los títulos, suplidos por certifica-
í don del Registro, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría, y los licitado-
res deberán conformarse con ellos, sin 

[que tengan derecho a exigir ningunos 
i otros. 

Octava 

Las cargas o gravámenes anterio-
jres y los preferentes si los hubiere, 
jal crédito de la entidad actora, con-
[tinuarán subsistentes, entendiéndose 
[que el rematante los acepta y queda 
¡subrogado en la responsabilidad de 
líos mismos, sin destinarse a su ex-
jtinción el precio del remate. 

Madrid, veintidós de septiembre de 
|mil novecientos'treinta y cuatro. 

Ante mf, 
Ramiro fcópez 

V.» B.° 
Arturo Pérez 

(A.—3.323) 

JUZGADO N U M E R O 20 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

tn el Juzgado de primera instancia 
prnero veinte, de esta capital, y mi 
Poetaría, se siguen los autos pro-
laidos por el Procurador don R u -

Aicúa y Muril lo, en nombre del 
Jjco Hipotecario de España, contra 
* Alfredo Germán de Bellver y don 
jonisio Fernández del Val , sobre se-

e s t r ° y posesión interina de una fin-
i <aV\ e n c o n s t r u c c ' o n ?Úa en la ca-
. Martín Martínez, número seis, 
Jito judicial y municipal de Bue-

l s ta» barrio de la Prosperidad, co-
f P°ndiente a la sección tercera del 

g'stro de la Propiedad del Norte, 
l M v C ! n S t a r á . d e P , a n t a b a Í a » 

princi-
, • , t l C 0 » hipotecada en garantía de 

L ¡ f a
S t a m o d e treinta y siete mil qui-

VbH S P^tas, en cuyos autos se ha 
, l a siguiente: 

Providencia 
: * * * Rodríguez Solano.—Ma-

*'d¡, doce de marzo de mil 
novecientos treinta y cua-

°~~ p or presentado el an

terior escrito con el manda
miento cumplimentado que 
se acompaña, que se unan 
a los autos de su referencia, 
y de conformidad con lo que 
se solicita en lo principal, 
líbrese el oportuno n anda
miento al señor Registra
dor de la Propiedad del 
Norte, a fin de que expida 
certificación e n relación 
acreditativa de los títulos 
en virtud de los cuales se 
inscribiera la finca hipote
cada a favor de los deudo
res, haciendo también mé
rito, en su caso, de las 
transmisiones posteriores de 
dominio, si las hubiere, y 
en cuanto al otrosí, hágase 
saber la existencia de este 
procedimiento a los acreedo
res posteriores don José 
Fernández Rano, doña Teo
dora Echegaray y Arraqui 
y don Francisco Crisósto-
mo Granado, al solo efecto 
de que puedan intervenir en 
la subasta de la finca hipo
tecada.—Lo mandó y firma 
su señoría; doy fe, Solano. 
Ante mí, P . D . , Ricardo 
Alemany. 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a don José . Fernández 
Rano, mediante a ser desconocido e 
ignorado su actual domicilio o para
dero, se expide la presente, que se 
fijará en el sitio público de costum
bre de este Juzgado y se publicará en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
en Madrid, a veintidós de septiembre 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
(A.-2.318) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

C A N I L L E J A S 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
En el expediente de juicio verbal 

seguido en el Juzgado número diez, 
de esta capital, sito en la calle de A l 
berto Aguilera, número veinte, 

EDICTO 
E n los autos de juicio verbal civil 

seguidos en este Juzgado, a instancia 
del Banco Popular de los Previsores 
del Porvenir, contra don Teódulo 
Romero Serví, de ignorado paradero, 
sobre pago de novecientas sesenta pe
setas, importe de una letra aceptada 
por el demandado, intereses legales, 
gastos y costas, y habiéndose, señala
do para el juicio el día seis de octu
bre próximo, a las once de su maña
na, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sita en la avenida de Julián 
Besteiro, trece, se cita por el presen
te al aludido demandado, el que de
berá concurrir al acto del juicio con 
los medios de prueba de que intenten 
valerse, bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho si no lo verifica. 

Y para que sirva de citación en for
ma al demandado, don Teódulo Ro
mero, expido la presente en Canille
jas, a diecisiete de septiembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—2.321) 

gundo, con el número seiscientos 
veintisiete del año mil novecientos 
treinta y dos, a instancia de la Socie
dad de Seguros L a Urbana y E l Se
na, contra don Vicente Ledesma Cer
vantes, con domicilio en la calle de 
Martínez Izquierdo número 5 (Guin
dalera), sobre pago de cantidad, se 
ha acordado sacar a la venta en ter
cera subasta, y sin sujeción a tipo, 
dos carros de varas de las matrículas 
de Madrid y Vallecas, en buen esta
do, y veinte sacos de avena de cin
cuenta kilogramos cada uno, que fue
ron tasados en total en la cantidad de 
quinientas pesetas, y que se hallan 
depositados en el domicilio del de
mandado, cuyo acto tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado el 
día tres de octubre próximo, a las on
ce de su mañana. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
septiembre de mil novecientos treinta 
y cuatro. 

E l Secretario, 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 

(Firmado.) 

(A.—2.320) 

i 

Audiencia Provincial de Madrid 

A C T A D E S O R T E Q D E 
J U R A D O S 

E n la V i l l a de Madrid, a 5 de sep
tiembre de 1934. Constituida a la hora 
señalada en el local correspondiente 
la Sala de Vacaciones de esta A u 
diencia, compuesta por los señores 
don Mariano Rodrigo Peigneux, Pre
sidente, y don José Méndez Novoa y 
don Miguel Alvarez Forés, Magis
trados, c o n asistencia del Abogado 
Fiscal don Guillermo Navarro, se dio 
cuenta por mí el Secretario de hallar
se citados los Letrados defensores de 
las partes, y acto seguido y en la for
ma que la ley previene, se procedió al 
sorteo de Jurados que han de cono
cer de las causas comprendidas en 
los alardes que ob*an unidos a este 
expediente, procedentes de los Juzga
dos números 2, 7, 10, 15, 17 y 21, y 
que han de verse en el actual cuatri
mestre, resultando elegidos por ¡a 
suerte los señores siguientes : 

Jurados.—Cabezas de familia 
Don Nicolás Pintado Roldan. 

Emilio Prieto González. 
César Perelló Loni l la . 
Francisco Pelo Gordo. 
José Pérez García. 
Teófilo Pérez Manrique. 
Demetrio Polo Mfnguez. 
Francisco Pérez Calleja. 
Julián Pérez López. 
Guillermo Pérez San Pedro. 
Anastasio Pérez Yuste. 
Narciso Pérez Cía vi jo. 
Félix Pérez Ortigosa. 
Leandro Pérez Jiménez. 
Jurados.—Capacidades 

Don Francisco Portugués Cervera. 
Juan Pozo Muñoz. 
Constantino Pérez Escamilla. 
Ignacio Pérez Gonzalo. 
Alfonso Pérez Iglesias. 
Félix Pérez Martínez. 

» Bienvenido Palomar Navas
cués. 

Don Máximo Pérez Bravo. 
» Julio Pérez Román. 
» Justo Pérez Olariaga. 

Supernumerarios.—Cabezas de familia 

Don Mariano Ramírez G a r d a . 
• Faustino Porras Mart in. 

Supernumerarios .—Capacidades 
Don Miguel Pérez Merlos. 

» Gaspar Pérez del Toro. 

» 
» 
» 

» 
» 
» 

» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 

Terminado ei sorteo acordó la Sala 
que las sesiones de los juicios comien
cen a las diez de la mañana, empe
zando las de cada causa los días que 
a continuación se expresan : 

Causa contra José Reija. Parricidio 
frustrado. 5 de octubre. 

Causa contra Francisco Campaña 
Soler. Homicidio. 8 de octubre. 

Causa contra Agustín González 
Arránz. Asesinato. 9 de octubre. 

Causa contra Belarmino Alvarez. 
Abusos deshonestos. 10 octubre. 

Causa contra Epifanía Boada. Co
rrupción de menores. 11 de octubre. 

Causa contra Ezequiel Jiménez y 
otros. Robo con violencia. 15 de oc
tubre. 

Causa contra Mariano Valle y otros. 
Robo con violencia. 17 de octubre. 

Causa contra Antonio Carretero. 
Violación. 19 de octubre. 

Causa contra Domingo Diez. A b u 
sos deshonestos. 1.° de octubre. 

Causa contra Francisco U r i a Ba-
dallo. Homicidio frustrado. 2 de oc
tubre. 

Causa contra María S/alomé Sán
chez. Malversación. 3 de octubre. 

Causa contra Pablo García. Asesi
nato. 4 de octubre. 

Causa contra Blas Deusa. H o m i 
cidio. 5 de noviembre. 

También acordó la Sala que se re
mita al Excmo. Sr . Gobernador C i 
vi l de esta provincia certificación de 
la presente acta para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, como previene la ley ; que se ex
pida la oportuna carta-orden al Juez 
instructor para que por el Juzgado 
municipal correspondiente se practi
quen las citaciones de los señores Ju
rados y que se haga constar en los 
rollos la celebración de este sorteo, el 
día señalado para comenzar las sesio
nes del cuatrimestre y las de cada cau
sa y que se dé cuenta con ellos para 
acordar en cada uno lo que proceda. 

Se hace constar que no han asistido 
los Letrados de las partes y que no 
se ha hecho recusación alguna duran
te el sorteo. 

Y para que conste extiendo la pre
sente que leída y hallada conforme la 
firman los señores de la Sala y el se
ñor Fiscal de que certifico.—Mariano 
Rodrigo, José Méndez Novoa, M . ' A l 
varez Forés, Guillermo Navarro, por 
habilitación, Jaime Fuentes.—Rubri
cados. 

Es copia conforme con su original 
de que certifico y a que me remito. 

Y para que conste y remitir al E x 
celentísimo Sr . Gobernador C i v i l de 
esta provincia en cumplimiento de lo 
acordado expido la presente y la firmo 
en Madrid, a 6 de septiembre de 1934. 
(Firmado). 

(Núm. 2.416) 

A Y U N T A M I E N T O S 

V I L L A D E L * P R A D O 

E l día 15 de octubre próximo, y ho
ra de las once, tendrá efecto en esta 
Casa Consistorial, y salón de subas
tas, la del aprovechamiento de pastos 
del monte Cuartel del Norte, de estov 
propios, para 400 cabezas de ganado 
cabrio y 20 mayor, por el tiempo 
comprendido desde que se haga en
trega del monte hasta 30 de junio de 
1935» bajo el tipo de 2.000 pesetas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidos en 
papel de la clase sexta, acompañados 
de la cédula personal del proponente 
y carta de pago acreditativa de haber 
consignardo en la Depositaría de 
Fondos municipales, en concepto de 



fianza provisional* el importe del 5 
por 100 del tipo de-subasta. 

Caso de quedar desierta la primera 
subasta, por falta de licitadores, se 
celebrará la segunda el 23 del mismo 
mes, y si siguiera desierta por la mis
ma causa, se celebrará la tercera el 
31 del mismo mes y año, a la hora 
anunciada para la celebración de la 
primera, bajo el mismo tipo y condi
ciones 

V i l l a de! Prado, a 24 de septiembre 
de 1934.—El Alcalde (firmado). 

(Núm. 2.532) (O.—734) 

C O L M E N A R V I E J O 

Aprobado por el Ayuntamiento, en 
sesión del día 21 de los corrientes, 
una transferencia de crédito al presu
puesto ordinario del ejercicio 1932, 
vigente en el actual, cumpliendo 
acuerdo de la Corporación, queda su 
expediente expuesto al público, y por 
término de quince días, para que pue
da ser examinado, y en el mismo 
presentarse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes en derecho ante 
ej Ayuntamiento, con arreglo a lo 
que determina el artículo 12 del Re
glamento de Hacienda municipal. 

Colmenar Viejo, 24 de septiembre 
de 1934.—El Secretario, Maximino 
Cuadra.—Visto bueno: E l Alcalde, 
Puente. 

(Núm. 2.531) (E .—221) 

V I L L A N U E V A D E L A CAÑADA 

A las once del día 6 de octubre pró
ximo tendrán lugar en el salón de se
siones de este Ayuntamiento las su
basta de pastos de invierno y prima
vera de los terrenos que no son cul
tivados de la dehesa de propios de es
ta vi l la , y los de barbechera de la mis
ma de todo el año de 1935, y los del 
común de vecinos titulados Juncal, 
Plantío y Pedro Elvira , para ganados 
lanares o vacunos, bajo el tipo de 
720 pesetas los primeros, y 100 los se
gundos. 

Los pliegos de condiciones sr* ha
llan de manifiesto en la Secretaría, a 
los que han de sujetarse los licitado-
res. 

Villanueva de la Cañada , 22 d# 
septiembre de 1934.—El Alcalde, L u 
ciano Serrano. 

( 0 . - 7 3 5 ) 

V I L L A D E L P R A D O 

E l día 16 de octubre próximo, y ho
ra de las once, tendrá efecto en esta 
Casa Consistorial, y salón de subas
tas, la del aprovechamiento de pastos 
de las Vegas y Sotos de la Dehesa 
del Alamar, de estos propios, para 
700 cabezas de ganado lanar, por el 
tiempo comprendido desde que se ha
ga entrega del monte hasta el último 
día de febrero de 1935, bajo el tipo de 
subasta de 2.500 pesetas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidos en pa
pel de la clase sexta, acompañados de 
la cédula personal del proponente y 
carta de pago de haber consignado en 
la Depositaría de Fondos munteipa» 
les, en concepto de fianza provisio
nal, el importe del 5 por too del tipo 
de subasta. 

Caso de quedar desierta la subas» 
ta primera por falta de licitadores, se 
celebrará la segunda el 24 del mismo 
mes, y si siguiera desierta por la mis» 
ma causa, se celebrará la tercera el 
día 1 de noviembre del corriente afio, 
hajo el mismo tipo y condiciones, a 
idéntica hora que la primera. 

V i l a del Prado, a 24 d» ..fptiembre 
de 1934.—El Alcalde (firmado). 

(Núm. 2.532) (O—733) 

S A N T A M A R I A D E L A A L A - ; 
i M E D A 

Las listas cobratorias de edificios 
y solares de este término municipal 
para el año de 1935, se hallan termi
nadas y expuestas al público por el 

! plazo de ocho días, para oír reclama-
. ciones de errores de copia y aritméti-
I eos, en la Secretarla de este Ayunta-
t miento. 
i Santa María de la Alameda, a 17 
I de septiembre de 1934.—El Alcalde, 
i Cipriano Peña. 
j (Núm. 2.434) ( X — 4 9 8 ) 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 
E l padrón de la riqueza rústica de 

este término se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, durante ocho días, en cuyo 
plazo podrán presentarse las reclama
ciones que únicamente versen acerca 
de errores aritméticos o de copia, para 
el año de 1935. 

Pelayos de la Presa, 16 de septiem
bre de 1934.—El Alcalde (firmado). 

(Núm. 2.433) (X.—496) 

F R E S N O D E T Q R O T E 
L a ordenanza para el arbitrio de pe

sas y medidas, aprobadas por el A y u n 
tamiento en sesión ordinaria del día 
9 del actual, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría de este muni
cipio por término de quince días, pa
ra oír reclamaciones. 

Fresno de Torote, 13 de septiembre 
de 1934.—El Alcalde, Cruz Gonzá
lez. 

(Núm. 2.435) (X.—491) 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 
Las listas cobratorias de la contri

bución de edificios y solares para el 
año de 1935, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento durante ocho días, a contar 
desde el de la inserción de este edic
to en el B O L E T Í N O F I C I A L para oír re
clamaciones. 

Pelayos de la Presa, 15 de sepl^m-
bre de 1934.—El Alcalde, Avelino 
Carla. 

(Núm. 2.432) ( X . -405) 

F U E N C A R R A L 
Acordado por este Ayuntamiento 

verificar obras de arreglo y reforma 
en la plaza de la Constitución, de es
ta vi l la , por el presente anuncio se 
hace público: 

i.° Que la referida obra se llevará 
a efecto por subasta, ateniéndose a lo 
preceptuado en el artículo 14 del Re
glamento de 2 de julio de 1924. 

2.0 Esta subasta tendrá efecto 
cuando hayan transcurrido veinte 
días hábiles, a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, o en el inmediato siguiente si 
el últin o fuese inhábil, a las doce de 
¡a mañana. 

3. 0 E l acto se celebrará en la Sala 
capitular de este Ayuntamiento, a !a 
hora y día consignados, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Teniente 
en quien al efecto delegue, con asis
tencia del señor Concejal Síndico y 
la del Secretario de la Corporación. 

4. * E l precio tipo de esta subasta 
es de ocho mil ciento cincuenta y una 
pesetas con sesenta y cinco céntimos 
(8.151,65), sin que ningún* licitador 
pueda sobrepasar dicha cantidad. 

5. ' Los pliegos, bajo sobre cena
do, se presentarán a la Mesa en el 
mismo acto del día indicado, duran
te un plazo de media hora, que se se
ñalará al efecto por la Presidencia, no 
admitiéndose ninguna una vez expi
rado éste. 

6. * A todo pliego de nroposición 
se acompañará por separado la cédu
la personal corriente del licitador v la 

carta de pago justificativa de haber 
ingresado en esta Depositaría munici
pal la cantidad de cuatrocientas siete 
pesetas con cincuenta y ocho cénti
mos (407,58 pesetas), en concepto de 
depósito provisional, 5 i>or 100 del t i 
po que se anuncia. 

7.0 E l expediente de su razón, con 
los documentos exigidos reglamenta
riamente, podrán ser examinados por 
los que lo deseen, todos los días há
biles, de diez a una de la mañana, 
excepto el último día de la subasta, 
que sólo se examinarán dV nueve a 
once. 

8.° Los licitadores habrán de 
ajustarse al siguiente modelo de pro
posición : 

Don ... (nombre y apellidos), do
miciliado en calle de núme
ro en nombre propio o en concep
to de apoderado de don ... (nombre 
y apellidos), enterado del anuncio 
publicado, así como del pliego de 
condiciones, plano y presupuesto que 
integran el proyecto formu'ado por el 
Técnico municipal para verificar las 
obras de arreglo y reforma de la pla
za de la Constitución de esa vi l la , se 
compromete a llevar a. efecto todas 
las obras necesarias y al cumpli
miento de todas las obligaciones esta
blecidas en el pliego y demás docu
mentos, por la cantidad de ... (pesé-
tas en letra). 

Declara el licitador que las remu
neraciones mínimas que percibirán 
por jornada legal de trabajo los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en 'as referidas 
obras será como s igue: 

Asimismo la remuneración mínima 
por horas extraordinarias que se uti
licen dentro de los límites legales se
rá de ... 

(Fecha y firma del proponente.) 
Anunciada esta subasta durante el 

plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del Reglamen
to de 2 de julio de 1924, no se formu
ló contra 1;. misma reclamación al 
guna. 

Fuencarral, 27 de septiembre de 
1934.—El Alcalde, Manuel Mart in. 

(O.—732) 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
DE L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D 

E n el expediente de denuncia por 
el impuesto de Derechos reales que 
se instruye por la Abogacía del Es
tado de esta Delegación de Hacien
da, a instancia de don Juan Cotíza
le zde la Hoz, se ha acordado por pro
videncia de esta fecha conceder au
diencia en el mismo a los denunciados 
los acreedores del concurso de! Mar
quesado de Alcántara, y citarles para 
que al efecto se personen en dicho ex
pediente en el plazo de quince días 
hábiles, para que formulen las ale
gaciones que a su derecho conven
ga, previniéndoles que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho. 

Madrid, 17 de septiembre de 1934. 
E l Delegado de Hacienda (firmado). 

(Núm. 2.409) 

E n el expediente de denuncia por 
el impuesto de Derechos reales que se 
instruye por la Abogacía del Estado 
de esta Delegación de 'Hacienda a 
instancia de don José María Azopar-
do y Camprodón, se ha acordado, 
por providencia de esta flecha, con
ceder audiencia en el mismo a las de
nunciadas doña María y doña Asun

ción Diez ( " . u i l h u u , . y citarlasy 
que al efeeto> se personen «a dicha 
expediente, ea el: plazo de quince días 
hábiles para que formulen las alega, 
ciones que a su derecho convenga 
previniéndolas que de no hacerlo, |¿ 
parará el perjuicio a que haya lúgaf 
en derecho. 

Madrid, 17 de septiembre de 193, 
E l Delegado de Hacienda (firmado) 

(Núm. 2.410 ) 

E n el expediente de denuncia por 
etl impuesto de Derechos reales que 
se instruye por la Abogacía del Es. 
tado de esta Delegación de Hacienda 
a instancia de don José María Azo-
pardo y Camprodón, se ha acordado 
por providencia de esta fecha, conc* 
der audiencia en el mismo a las de-
nunciadas doña María y doña Asun-
ción Diez Guilhou y citarlas para que, 
al efecto, se personen en dicho expe
diente en «I plazo de quince días há-
biles para que formjulen las alega
ciones que a su derecho convega, pre
viniéndolas que, de no hacerlo, les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Madrid, 17 de septiembre de 1934. 
E l Delegado de Hacienda (firmado). 

(Núm. 2 4 n ) 

E n el expediente de denuncia por 
el impuesto de Derechos reales que 
se instruye por la Abogacía del Es-
tado de esta Delegación de Hacien
da, a instancia de don Juan González 
de la Hoz, se ha acordado por pro-
videncia de esta fecha, conceder au
diencia en el mismo a los denunciados 
los acreedores del concurso del Mar-
quesado de Alcántara, y citarles para 
que, al efecto, se personen en dicho 
expediente en el plazo de quince días 
hábiles, para que formulen las alega
ciones que a su derecho convenga, 
previniéndoles que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

Madrid, 17 de septiembre de 1034. 
E l Delegado de Hacienda (firmado). 
. (Núm. 2.412) 

J U R A D O S M I X T O S DE TRABA* 
JO DE M E D I C O S , PRACTICAN' 
T E S Y D E M A S ESPECIALIDA
DES A L S E R V I C I O DE SOCIE-
D A D E S Y MUTUALIDADES; 
B E N E F I C O - SANITARIAS DE| 

M A D R I D 

Por el Pleno de la Sección mutwl 
de Médicos de este Jurado Mixto, »j 
lebrado el día 24 del corriente, y a lw 
efectos de lo dispuesto en el artículo 
29 de la ley de Jurados Mixtos, na 
sido tomado un acuerdo de carácter 
general, con relación al nombranne*1* 
to de médicos numerarios y especia
listas en las Sociedades de nueva 
creación, cuya redacción está a fl' 
posición de quien lo solicite en la>£j 
cretaría de este Jurado Mixto, todos, 
los días laborables, de cinco a oci»| 
de la tarde. h r t 

Madrid, veinticuatro de scptiemorc 
de mil novecientos treinta y rustro. 

E l Secretario, 

V . * B . ' 
E l Presidente, 

A . Oller 

F. Oliver 

(A.- 2.322) 
1 

I M P R E N T A P R O V I N C I A ^ 
Paseo del Doctor EsqueroV. ntkn.. 

Teléfono & * » 


